
 
CONSULADO GENERAL DEL PERÚ 

EN FLORENCIA 
Via de’ Bardi 28 
50125 – Firenze 
Tel. 055/2608803 

 
 

SOLICITUD DE EXPEDICION DE PASAPORTE ELECTRÓNICO 
(Por favor llenar en idioma castellano) 

 

Fecha de Trámite:    
 

Apellidos y Nombres: 
 

DNI N° :      
 

Número de celular:    
 

Dirección: Via/Viale/Pzza.   
 

Provincia  C.A.P.     
 

Pasaporte N°    
 

Ocupación actual o profesión:     
 
 
 
 
 

Firma del Solicitante o Declarante 

Solicito la expedición de mi Pasaporte Electrónico, para lo cual autorizo que mis datos personales sean 
tratados según lo previsto en la Ley N°29733, Ley de protección de datos personales. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores tomará en cuenta la información registrada, reservándose el derecho 
de llevar a cabo las verificaciones correspondientes; así como solicitar la acreditación de la misma. 

Información de la entrega del pasaporte 

• El pasaporte estará listo en un plazo mínimo aproximado de 120 días útiles (siempre sujeto a 
cambios ajenos a este Consulado General) y deberá ser recogido al máximo en 180 días desde su 
llegada a la sede consular. 

• La entrega es personal, y comprende a los menores de edad a partir de 12 años, quienes deben acudir 
a retirar su pasaporte junto a uno de sus progenitores. 

• Para saber si su pasaporte está listo, le debe llegar un mensaje de texto a su celular o puede controlar 
en la lista publicada en el Facebook del Consulado del Perú en Florencia 
(https://www.facebook.com/ConsuladoPeruenFlorencia). 


